
GACETA No. 1 4- Jala, Nayarit - Octubre de 2022
H. XXXIX Ayuntamiento de Jala, Nayarit.





 

1 
 

 

 

 

 

La suscrita C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES, Secretaría del H. XXXIX 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 59 y 114 fracción 

IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del Reglamento de la Gaceta Municipal 

del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar y;  

 

 

C E R T I F I C O 

 

Que la gaceta ordinaria No. 14 contiene los acuerdos que el cabildo ha celebrado, del 1° de 
octubre al 31 de octubre del año 2022; Acuerdo que establece la modificación a la Matriz de 
Inversión para desagregar la obra directa de construcción de red de electrificación hacia la 
localidad de el Jaral, por un monto de $9,130,018.71 y por su parte la obra complementaria de 
construcción del alumbrado público en la localidad de el Jaral, por un monto de $339,195.53, 

Acta de la Vigésima Quinta sesión ordinaria de cabildo, 13 de octubre del 2022, Acta de 
la Décima Quinta sesión extraordinaria de cabildo, 27 de octubre del 2022, Acta de la 
Vigésima Sexta sesión ordinaria, 27 de octubre del 2022, Avance de Gestión Financiera 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal                  2022. 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en el municipio de 

jala, Nayarit, a los (14) catorce días de Diciembre del (2022) dos mil veintidós.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO JALA” 

JALA NAYARIT, A 14 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

  
C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT  

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTIÚN 

MINUTOS, DEL DÍA TRECE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, REUNIDOS 

LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN CITA, EN EL RECINTO OFICIAL, SALA DE 

CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA VIGÉSIMA QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA DICHO EFECTO POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SINDICO MUNICIPAL, LAS Y LOS 

REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 38 FRACCIÓN VI PÁRRAFO II, 49,50 

FRACCIÓN I, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B,64 FRACCIONES I, II Y 

III, 65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN III, 110 PÁRRAFOS I, II Y V,  Y 

DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO 

EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

4. PRESENTACIÓN PARA CONOCIMIENTO DEL H. CABILDO, DE     LA DECISIÓN 

POR UNANIMIDAD DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN DE JALA, DE LA CONTINUIDAD DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DICHO INSTITUTO. 

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

A LA MATRIZ DE INVERSIÓN 2022, CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE 

RECURSOS PARA LA OBRA DE ELECTRIFICACIÓN DE LA LOCALIDAD DE EL 

JARAL. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

DESAHOGO 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL.  

    RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITO A LA SECRETARIA REGISTRAR LA ASISTENCIA DE LAS 

Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA, LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO INFORMÓ DE LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICO LIC. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL Y  LAS Y LOS CC. REGIDORES 

Y REGIDORAS; EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, 

GRISELDA ORTIZ GÓMEZ (DE MANERA VIRTUAL), MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, 

LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ, DINORA ORTIZ ORTEGA, CARLOS ULISES JACOBO 

SOLÍS, UNA VEZ CONSTATADA LA ASISTENCIA DE NUEVE DE LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO DE JALA, NAYARIT SE DECLARA QUE HAY QUORUM LEGAL. 

EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y VALIDOS LOS 

ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA LEER EL ORDEN 

DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS 

PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 

1.- ANTONIO CARRILLO RAMOS 

 

A FAVOR  

 

2.- VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 

A FAVOR 

 

3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 

A FAVOR 

 

4.-CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 

A FAVOR 

 

5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 

A FAVOR 

 

7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

 

A FAVOR 

 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

 

A FAVOR 

 

3. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA LEER EL ORDEN 

DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS 

PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 

1.- ANTONIO CARRILLO RAMOS 

 

A FAVOR  

 

2.- VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 

A FAVOR 

 

3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 

A FAVOR 

 

4.-CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 

A FAVOR 

 

5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 

A FAVOR 

 

7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

 

A FAVOR 

 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

 

A FAVOR 

 
4. PRESENTACIÓN PARA CONOCIMIENTO DEL H. CABILDO, DE                      ---------LA DECISIÓN POR 

UNANIMIDAD DE LA JUNTA DE GOBIERNO  DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN DE JALA, DE LA CONTINUIDAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DICHO 

INSTITUTO. 

EL PRESIDENTE MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS EXPONE ANTE EL HONORABLE 

CABILDO LA DECISIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LA CONTINUIDAD DEL  
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DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE JALA. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ DIO LECTURA AL ARTICULO 

10 DEL ACUERDO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE JALA, 

NAYARIT DONDE MENCIONA EN LA FRACCIÓN II: 

 

La Junta de Gobierno del IMPLAN, se integrará por: 

II.- 7 Concejales ciudadanos, electos por oposición, de entre las propuestas que resulten de convocatoria 

pública que para tal fin promueva la Junta de Gobierno precedente. 

Y CONTINUA CON LA LECTURA DE LA FRACCIÓN VI DEL MISMO ARTICULO: 

VI. El Director General, que será secretario técnico de la Junta de Gobierno. Los integrantes de la Junta 

de Gobierno tendrán carácter honorífico, por lo que no percibirá pago o retribución alguna, en sus 

funciones dentro del órgano, ninguno de los integrantes de la Junta de Gobierno podrá nombrar suplente. 

Los nombramientos de los integrantes mencionados en la fracción II, serán emitidos por el presidente 

municipal a propuesta de la Junta de Gobierno del periodo precedente, dicha propuesta la integrará la 

Junta de gobierno, para lo cual realizará convocatoria pública. Los concejales ciudadanos ocuparán su 

cargo por un periodo de tres años, debiéndose conservar al menos cuatro de los siete integrantes para el 

periodo siguiente por reelección nunca podrán ser sustituidos en coincidencia con la administración 

pública en turno, su periodo iniciará y terminará a los doce meses del inicio de la administración pública 

en turno. En su participación tendrán derecho a voz y voto. Los integrantes de las fracciones III, IV y V, 

durarán en su función de concejal, el mismo tiempo por el cual este dado su nombramiento. Los 

integrantes de las fracciones V y VI, solo tendrán derecho a voz, mas no a voto. Cuando el Presidente 

Municipal asista a las reuniones de la Junta de Gobierno, presidirá la sesión y el Presidente Ciudadano 

ocupará cargo de concejal ciudadano. 

POR LO CUAL MENCIONA QUE EN LA LISTA DE INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL IMPLAN, NO CONSTA LA CONVOCATORIA PÚBLICA, YA QUE SE 

ENCUENTRAN PERSONAS DE LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR Y SOLICITA SE LE DE 

UNA EXPLICACIÓN DE PORQUE LOS INTEGRANTES: PROF. EDWIN BERZOT 

HERNÁNDEZ MACÍAS, C. JUAN CELEDÓN SOLÍS, PROFA. DIANA NOHEMÍ SOLÍS 

SANTANA Y ADM. CARLOS MARINO VENTURA HERNÁNDEZ ESTÁN AHÍ. ADEMÁS DE 

QUE COMENTA NO ESTAR DE ACUERDO CON QUE LA PROFESORA DIANA NOHEMÍ 

SOLÍS SANTANA SEA PARTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, DEBIDO A LA RELACIÓN QUE 

GUARDA CON EL REGIDOR CARLOS JACOBO SOLÍS COMO SU ESPOSA. 

ASÍ MISMO DIO LECTURA AL ARTICULO 13 DEL MISMO ACUERDO DONDE SE 

MENCIONAN LAS FACULTADES DEL INSTITUTO A LO QUE CREE QUE SE ESTÁ 

REBASANDO. FINALMENTE, LA REGIDORA APOLINARIA SOLICITA AL PRESIDENTE 

QUE NO SE EXPIDA NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DE IMPLAN, HASTA QUE QUEDE 

SUBSANADO EL PROCEDIMIENTO. 

EL REGIDOR GERARDO MONCADA FRANQUEZ: COMENTA: NO ESTAR DE ACUERDO 

CON ESTA DECISIÓN, YA QUE SE SUPONE CUANDO ESTE CONCLUYE SU PERIODO 

DEBE DEJAR EL CARGO A OTRA PERSONA, EL PUEBLO ESTÁ EN CONTRA A QUE 

SIEMPRE SEAN LOS MISMOS Y NO SE LE DE LA OPORTUNIDAD A OTROS A QUE 

PUEDAN DESEMPEÑAR ESA FUNCIÓN.  

EL PRESIDENTE MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS MANIFIESTA QUE CON TODO 

GUSTO ASUME EL COMPROMISO DE LLEVAR A LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LAS OBSERVACIONES QUE LA REGIDORA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ Y EL REGIDOR GERARDO MONCADA EXPRESAN EN ESTA VIGÉSIMA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT Y MANIFESTÓ SU COINCIDENCIA PLENA DE QUE 

TODO PROCESO DEBE ESTAR APEGADO AL DERECHO Y A LA NORMA. 

LA REGIDORA LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ DESTACA QUE SOMOS UN 

GOBIERNO TRANSPARENTE. 

EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS INDICA QUE SE DEBE TENER DERECHO 

A REPLICA Y  ANALIZAR BIEN LA NORMATIVA PARA EMITIR UNA OPINIÓN. 
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EL PRESIDENTE MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS CONCLUYE EL TEMA LLAMANDO 

AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE JALA, DONDE 

LE DA A CONOCER LOS COMENTARIOS DE LOS REGIDORES RESPECTO A LA 

DECISIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y LE ENCARGA PARA QUE EN LA PRÓXIMA 

SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL IMPLAN ANEXE EN LOS PUNTOS DEL ORDEN 

DEL DÍA ESTAS INQUIETUDES Y LLEVAR A CABO UNA REVISIÓN PROFUNDA. 

 

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN A LA 

MATRIZ DE INVERSIÓN 2022, CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE RECURSOS PARA 

LA OBRA DE ELECTRIFICACIÓN DE LA LOCALIDAD DE EL JARAL.  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS INSTRUYE A LA 

SECRETARIA PARA EL DESAHOGO DEL PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

LA LIC. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES INDICA A LOS DIRECTORES 

ENCARGADOS DEL TEMA: DIRECTOR GENERAL DEL IMPLAN Y DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS QUE DEN A CONOCER A LOS MIEMBROS DEL CABILDO LA MODIFICACIÓN. 

EL INGENIERO EDER OMAR LÓPEZ FLORES SE PRESENTÓ ANTE EL CABILDO PARA 

SOLICITAR LA APROBACIÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN LA ELECTRIFICACIÓN EN 

LA COMUNIDAD DE EL JARAL, CON EL COSTO REAL YA QUE ESTA COMUNIDAD TIENE 

POBREZA EXTREMA. 

EL INGENIERO EDER OMAR LÓPEZ FLORES EXPLICA QUE EL AUMENTO DEL 

PRESUPUESTO ES PARA QUE ESTA OBRA QUEDE TOTALMENTE FUNCIONAL.  

DE IGUAL FORMA, EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS SOLICITA LA APROBACIÓN DEL 

CABILDO A LA MODIFICACIÓN A LA MATRIZ DE INVERSIÓN, PARA QUE PUEDA 

CONTINUAR CON LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LA OBRA DE 

ELECTRIFICACIÓN DE EL JARAL. 

LA REGIDORA LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ COMENTA QUE COMO 

AYUNTAMIENTO ES NUESTRA RESPONSABILIDAD EL PROVEER SERVICIOS 

PÚBLICOS.  

UNA VEZ ANALIZADA Y DISCUTIDA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN INDICA A LA 

SECRETARIA LIC. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES LO SOMETA A 

VOTACIÓN QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 

1.- ANTONIO CARRILLO RAMOS 

 

A FAVOR  

 

2.- VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 

A FAVOR 

 

3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 

A FAVOR 

 

4.-CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 

A FAVOR 

 

5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 

A FAVOR 

 

7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

 

A FAVOR 

 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

 

A FAVOR 
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PARA LO CUAL LA MODIFICACIÓN A LA MATRIZ DE INVERSIÓN 2022, CON LA 

FINALIDAD DE PROVEER DE RECURSOS PARA LA OBRA DE ELECTRIFICACIÓN DE LA 

LOCALIDAD DE EL JARAL, SE DECLARA SE DECLARA APROBADO POR UNANIMIDAD 

EN LO GENERAL.  

6.ASUNTOS GENERALES. EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITA A LA SECRETARIA LIC. 
MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES DESAHOGARLO TOMANDO NOTA DE 
LAS PARTICIPACIONES DE LOS MIEMBROS DE CABILDO. 
LA SINDICO VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL PLANTEA LA SOLICITUD QUE LE HIZO LA 
PROPIETARIA DE LA GUARDERÍA LA PATITA LULÚ DE APOYO ECONÓMICO O CON 
PERSONAL PARA SOLVENTAR DE LA PRESENTE FECHA HASTA FIN DE AÑO YA QUE 
SE CUENTA CON 30 NIÑOS. 
EL REGIDOR EDWIN VENTURA LÓPEZ MENCIONA QUE SE ENCONTRÓ A JÓVENES 
QUE QUIEREN REALIZAR SU SERVICIO SOCIAL EN EL AYUNTAMIENTO, REFIERE QUE 
PODRÍAN INTEGRARSE A CULTURA Y TURISMO POR LAS DIVERSAS ACTIVIDADES 
QUE SE APROXIMAN. 
EL PRESIDENTE MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS INSTRUYE A LA SECRETARIA 
PARA QUE HABLE CON LA DIRECTORA DEL PLANTEL Y REALIZAR TODO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. 
ASÍ MISMO EL REGIDOR EDWIN VENTURA LÓPEZ MENCIONA SOBRE EL ÁREA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DONDE SOLICITA SE INTEGRE OTRO ELEMENTO YA QUE LOS 
DOS MIEMBROS DEL PERSONAL NO SE DAN ABASTO CON LAS ACTIVIDADES. 
REITERA LO DE LOS TOPES DE LA CALLE JUÁREZ YA QUE OCURRIÓ UN ACCIDENTE 
CON UN TORTILLERO. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS INSTRUYE A LA 
SECRETARIA PARA QUE SE COMUNIQUE CON LA DELEGADA DE MOVILIDAD DE JALA 
Y AL COMANDANTE DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA ACTUAR EN CONJUNTO Y HACER 
PLATICA DE GENERACIÓN DE CONCIENCIA AL RESPECTO. 
LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ AGREGA QUE SE DEBE 
INTEGRAR A DIVEMEX EN LAS CAMPAÑAS MENCIONADAS, YA QUE LAS CALLES SE 
ESTÁN DETERIORANDO, LAS CASAS SE ESTÁN CUARTEANDO Y SE NECESITA HACER 
LA CALLE EN UN SOLO SENTIDO, DEBIDO AL TRANSITO DE CAMIONES DE CARGA 
PESADA Y MOTOS A ALTA VELOCIDAD QUE, POR LO REGULAR SON DE 
TRABAJADORES DE LA EMPRESA. 
LA SECRETARIA LIC. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES MENCIONA QUE 
TUVO UNA REUNIÓN CON LA DELEGADA Y COMANDANTE, DONDE SE QUEDÓ EN EL 
ACUERDO DE DIFUNDIR LA INFORMACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO APOYARÁ EN LA 
DIFUSIÓN Y GENERACIÓN DE CONCIENCIA EN LAS ESCUELAS Y BACHILLERATOS. 
LA REGIDORA LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ PLANTEA EL TEMA DE COFRADÍA 
DE JUANACATLÁN SOBRE UN PROYECTO DEL OJO DE AGUA “EL CHILERO “, YA QUE 
REQUIEREN APOYO PARA PERFECCIONAR DICHO PROYECTO. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS LE SOLICITA AL 
REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, QUE EN SU CARÁCTER DE ARQUITECTO 
SE COORDINE CON OBRAS PÚBLICAS Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
PARA QUE LES AUXILIEN CON EL PROYECTO. 
EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS APOYARÁ EN PASAR EL AVANCE QUE 
SE TENIA A OBRAS PÚBLICAS YA QUE HACE FALTA AFINARLO A NIVEL EJECUTIVO. EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS SE COMPROMETE A DAR 
SEGUIMIENTO. 
ASÍ MISMO, LA REGIDORA LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ PLANTEA LA 
SOLICITUD DE LOS HABITANTES DE FCO. I MADERO DEL APOYO QUE REQUIEREN 
PARA REALIZAR EL CONTRATO DE LUZ ELÉCTRICA DE LA TECHUMBRE Y A LA VEZ, 
HACE LA SOLICITUD DE APOYO PARA TODAS LAS TECHUMBRES DE LA MESETA QUE 
SE ENCUENTREN EN LA MISMA CONDICIÓN, DE TAL MANERA QUE SE LES APOYE CON 
UN PORCENTAJE PARA LOS CONTRATOS Y QUE POSTERIORMENTE, LAS 
COMUNIDADES SE HAGAN RESPONSABLES DE PAGAR SUS RECIBOS BIMESTRALES 
DE LUZ ELÉCTRICA. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS INSTRUYE A LA 
SECRETARIA PARA QUE LO VEA CON EL DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y LES 
DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO. 
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LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ PREGUNTA A LA COMISIÓN 
CORRESPONDIENTE SOBRE EL TEMA DEL ACTA DE JOMULCO DEBIDO A UN POSTEO 
DEL DELEGADO EN REDES SOCIALES. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS INFORMA AL CABILDO 
QUE 8 DÍAS ANTES DEL ROMPIMIENTO DE LA FIESTA SAN JERÓNIMO JOMULCO NO LE 
CONTESTA LAS LLAMADAS Y AGREGA QUE HAY UN DICTAMEN PARA REMISIÓN A 
CABILDO. LA REGIDORA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ PIDE COPIA DE ELLO A LO 
QUE LA SÍNDICO VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL MENCIONA QUE SE LO FACILITARÁ. 
TAMBIÉN PIDE EN CUANTO AL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO SE INFORME CON 
CLARIDAD LA CANTIDAD Y SI ES QUE REALIZAN SUS LABORES PARA TENER UN 
CONTROL, Y SOBRE LOS TRABAJADORES QUE SON MAESTROS QUE TIENEN DOBLE 
SUELDO, COMO EJEMPLO LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN NO SE ENCUENTRA EN 
HORARIO LABORAL, SE DEBEN TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO PORQUE NO HAN 
HECHO LO QUE SE CORRESPONDE Y QUE LOS TRABAJADORES QUE SE 
ENCUENTRAN SEAN LOS QUE CUMPLAN CON SU FUNCIÓN. 
LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA SE SUMA AL COMENTARIO DE LA REGIDORA 
APOLINARIA. 
LA SINDICO VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL MENCIONA QUE GIRÓ UN OFICIO AL 
CONTRALOR PARA SOLICITAR A LAS PERSONAS QUE TIENEN DOBLE TRABAJO PARA 
QUE SE CUMPLA CON LO QUE LA LEY MARCA, EN CONTESTACIÓN SOLO RECIBIÓ 
PARTE DE LA INFORMACIÓN. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS INDICA QUE 
ESTAMOS EN CONDICIONES DE CITAR A FUNCIONARIOS Y LE INSTRUYE A LA 
SECRETARIA MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES ANTICIPARLES QUE SE 
CITARAN AL CABILDO PARA QUE RINDAN SU INFORME COMO CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA. 
LA REGIDORA GRISELDA ORTIZ GÓMEZ SE PONE DEL LADO DE DOCENTES 
INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE HACEN EN LA FUNCIÓN DOCENTE ES QUE 
CUMPLAN CON SUS LABORES COMO MUCHOS LO REALIZAN Y PIDE EL RESPALDO 
COMO EQUIPO. 
LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ REFIERE QUE LA LEY ES 
CLARA Y SOLO LE INTERESA QUE SE CUMPLA. LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA 
COMENTA EN DAR SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD DE UN MÉDICO PARA LA 
COMUNIDAD DE SANTA FE. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA QUE YA 
ESTÁ RESUELTO EL TEMA. 
EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, SE REUNIÓ CON EL JUEZ DE PUEBLO 
NUEVO Y SOLICITA APOYO DE ALUMBRADO PÚBLICO YA QUE LAS LUMINARIAS ESTÁN 
FALLANDO Y REQUIEREN MANDAR UN SOLDADOR PARA REPARAR LOS FAROS, EN 
EL TEMA DE ACCESOS HABLÓ CON LA CUADRILLA PARA APOYO EN EMPEDRADOS EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS INDICA QUE SE PIDA EL 
APOYO DE TODA LA CUADRILLA PARA QUE SE TENGAN LISTOS LOS ACCESOS PARA 
LA FIESTA Y SE MANDARÁ LA MAQUINA MOTO CONFORMADORA PARA UN CAMINO DE 
TERRACERÍA.  
EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS SE REUNIÓ CON HABITANTES DE LA 
COLONIA EN AGUAJES POR EL TEMA DE ELECTRIFICACIÓN EN CALLE PRINCIPAL YA 
QUE HAY POSTES DESFASADOS, LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD YA HIZO 
LA VALORACIÓN, EN EL DICTAMEN SE PRECISA QUE EL COSTO ES DE 11 MIL PESOS. 
ASÍ MISMO MENCIONA QUE EN LA MESETA DE JUANACATLÁN HAN OCURRIDO 
FALLECIMIENTO POR AHOGAMIENTO EN BORDOS DE AGUA Y EXPONE LA NECESIDAD 
DE REGULARLOS.  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA QUE SE 
HAGA UNA INICIATIVA CIUDADANA PARA QUE TENGAN ALGUNA SOGA POR RIESGO 
LATENTE Y HACER ALGO EN PREVENCIÓN. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS INFORME QUE DEBEN 
PREPARARSE PARA LOS DOS LAUDOS DEL SUTSEM DE DIEZ ELEMENTOS DEL 
PERIODO DE MIGUEL GONZÁLEZ PORQUE ES UN ESCENARIO MUY PESADO.  
 
LA SECRETARIA LIC. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES EXPONE ANTE EL 
CABILDO LA SOLICITUD DE UN CIUDADANO PARA REALIZAR CAMBIO DE DOMICILIO 
DE MINISÚPER CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A NOMBRE DE FRANCISCO  
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LÓPEZ ROMERO CON DOMICILIO EN GALEANA #264 REQUIERE EL CAMBIO A GALENA 
#267 EN EL BARRIO DE LA NATIVIDAD JALA, NAYARIT. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS COMENTA QUE HAY 
POSIBILIDAD SIEMPRE Y CUANDO CUBRAN CON LOS REQUISITOS, INSTRUYE A LA 
SECRETARIA REMITIR EL EXPEDIENTE A LOS MIEMBROS DEL CABILDO PARA 
APROBARLO. 
 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE 
DECLARÓ FORMALMENTE CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS 
VEINTE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS DEL DÍA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS.  
 

 

 

 

_____________________________________ 

C. ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 

    

 

 

 

 

______________________________ 

C. VANESSA ZUÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

______________________________ 

C. DINORA ORTIZ ORTEGA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

        _____________________________ 

C. GERARDO MONCADA FRÁNQUEZ 

REGIDOR 

______________________________ 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

REGIDORA 
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_____________________________ 

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

______________________________ 

C. MARÍA APOLINARIA  

AGUIRRE FRÁNQUEZ  

REGIDORA 

  

 

 

 

 

_____________________________________ 

C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAS DOS ÚLTIMA FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA 

NAYARIT. 
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ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTIDÓS 

MINUTOS, DEL DÍA VEINTISIETE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 

REUNIDOS LAS Y LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN CITA, EN EL RECINTO OFICIAL, 

SALA DE CABILDO, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA DÉCIMA 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA PARA 

DICHO EFECTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SINDICO 

MUNICIPAL, LAS Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS FIJADOS POR LA LEY MUNICIPAL PARA 

EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS ARTÍCULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 38 FRACCIÓN VI PÁRRAFO II, 

49,50 FRACCIÓN II, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B,64 FRACCIONES 

I, II Y III, 65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 FRACCIÓN III, 110 PÁRRAFOS I, II Y 

V,  Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ 

BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

3. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 

PUNTO DE ACUERDO QUE ESTABLECE LA MODIFICACIÓN A LA MATRIZ DE 

INVERSIÓN PARA DESAGREGAR LA OBRA DIRECTA DE CONSTRUCCIÓN DE RED 

DE ELECTRIFICACIÓN HACIA LA LOCALIDAD DE EL JARAL, POR UN MONTO DE 

$9,130,018.71 Y POR SU PARTE LA OBRA COMPLEMENTARIA DE CONSTRUCCIÓN 

DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE EL JARAL, POR UN MONTO DE 

$339,195.53. 

4. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA DELIMITACIÓN TERRITORIAL URBANA, ENTRE LA 

LOCALIDAD DE JOMULCO Y LA CABECERA MUNICIPAL DE JALA. 

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

DESAHOGO 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL.  

    RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITO A LA SECRETARIA REGISTRAR LA ASISTENCIA DE LAS 

Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO INFORMÓ DE LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO 

CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICO LIC. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL Y  LAS Y LOS CC. REGIDORES 

Y REGIDORAS; EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, 

GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, LUCERO ELIZABETH 

SANTANA PÉREZ, DINORA ORTIZ ORTEGA, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, UNA VEZ 

CONSTATADA LA ASISTENCIA DE NUEVE DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO 

DE JALA, NAYARIT SE DECLARA QUE HAY QUORUM LEGAL. 

EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y VALIDOS LOS 

ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN.  

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA LEER EL ORDEN 

DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS 

PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 

1.- ANTONIO CARRILLO RAMOS 

 

A FAVOR  

 

2.- VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 

A FAVOR 

 

3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 

A FAVOR 

 

4.-CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 

A FAVOR 

 

5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 

A FAVOR 

 

7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

 

A FAVOR 

 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

 

A FAVOR 

 

3.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PUNTO DE 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA MODIFICACIÓN A LA MATRIZ DE INVERSIÓN PARA 

DESAGREGAR LA OBRA DIRECTA DE CONSTRUCCIÓN DE RED DE ELECTRIFICACIÓN HACIA 

LA LOCALIDAD DE EL JARAL, POR UN MONTO DE $9,130,018.71 Y POR SU PARTE LA OBRA 

COMPLEMENTARIA DE CONSTRUCCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE EL 

JARAL, POR UN MONTO DE $339,195.53. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS SOLICITÓ A LA SECRETARIA 

LIC. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES DESAHOGAR EL PUNTO A LO QUE PIDIÓ LA 

PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR DEL IMPLAN. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL IMPLAN DIO A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA MODIFICACIÓN A LA MATRIZ DE INVERSIÓN PARA 

DESAGREGAR LA OBRA DIRECTA DE CONSTRUCCIÓN DE RED DE ELECTRIFICACIÓN HACIA 

LA LOCALIDAD DE EL JARAL, POR UN MONTO DE $9,130,018.71 Y POR SU PARTE LA OBRA 

COMPLEMENTARIA DE CONSTRUCCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA LOCALIDAD DE EL 

JARAL, POR UN MONTO DE $339,195.53. 

EN SIGUIENTE TÉRMINO SE SOLICITA SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS 

PRESENTES, EN CONSECUENCIA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 

1.- ANTONIO CARRILLO RAMOS 

 

A FAVOR  

 

2.- VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 

A FAVOR 

 

3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 

A FAVOR 

 

4.-CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 

A FAVOR 

 

5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 

A FAVOR 

 

7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

 

A FAVOR 

  

A FAVOR 
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8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 

 

9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

 

A FAVOR 

 
 

SE DECLARA APROBADO EL ACUERDO Y SE ANEXA A LA PRESENTE ACTA DE CABILDO. 

4.- PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACUERDO QUE 

ESTABLECE LA DELIMITACIÓN TERRITORIAL URBANA, ENTRE LA LOCALIDAD DE JOMULCO 

Y LA CABECERA MUNICIPAL DE JALA. 

EL PRESIDENTE MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS SOLICITÓ A LA SECRETARIA LIC. 

MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES DESAHOGUE EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DIA. 

LA SECRETARIA LIC. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES SE DISPONE A LEER EL ACTA 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO QUE ESTABLECE LA DELIMITACIÓN TERRITORIAL 

URBANA, ENTRE LA LOCALIDAD DE JOMULCO Y LA CABECERA MUNICIPAL DE JALA. 

SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES Y ORADORAS: 

EL DELEGADO PROFESOR GERARDO DE JESÚS CÁRDENAS ROSAS, COMENTA QUE LO QUE 

SE HA VENIDO GESTIONANDO EN LA MESA DE CABILDO, LO HAN HECHO CON BASE EN LA LEY 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT Y NECESIDADES DEL PUEBLO, NO ES UN CAPRICHO 

PERSONAL Y LO QUE SE QUIERE ES TENER BENEFICIO PARA LA COMUNIDAD Y LLEGAR A LOS 

MEJORES ACUERDOS, ASÍ MISMO, REFIERE EL PÁRRAFO TRES DEL ACTA DE SESIÓN DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, DEBIDO A QUE REALMENTE VEN LA NECESIDAD EN 

JOMULCO.   

POR OTRA PARTE, REFIERE QUE LOS TRABAJADORES SON 28 Y NO SE DAN ABASTO PARA 

LAS NECESIDADES QUE TIENE LA ADMINISTRACIÓN Y PIDE SE ASIGNEN MATERIALES E 

INSUMOS PARA LA OPERACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS MENCIONA QUE AL FINAL DE 

CUENTA, NO ES CULPA DE QUIENES ADMINISTRAN EL GOBIERNO, RECONOCE COMO 

LEGITIMO SU RECLAMO Y RATIFICA QUE LO QUE CADA QUE LO NECESITEN SE LES VA A 

ESCUCHAR. 

MANIFIESTA QUE EN ESTE MOMENTO RESULTA MUY COMPLICADO ATENDER TODAS SUS 

DEMANDAS, DEBIDO A LA SITUACIÓN TAN CRITICA QUE SE TIENE. MENCIONA POR EJEMPLO 

DE LAS NECESIDADES APREMIANTES DE REPARACIÓN DE CAMIONES RECOLECTORES DE 

BASURA. 

ASÍ MISMO, SE COMPROMETE A VER CON EL SIAPA, POR SER UN ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO, A REVISAR LOS INGRESOS DE JOMULCO Y JUNTO CON LA JUNTA DE 

GOBIERNO A VER SI ES POSIBLE QUE SE INVIERTAN EN JOMULCO. 

CONTINUANDO CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, HABLA DE 

LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO DE ESTE AÑO FISCAL Y FUNDAMENTA ASÍ EL POR QUÉ DE 

MOMENTO NO ES POSIBLE ATENDER DE INMEDIATO SUS DEMANDAS. COMENTA QUE HAY UN 

GASTO POR LO QUE DESEARÍA QUE TUVIERAN SU COMPRENSIÓN DE QUE NO ES CULPA DE 

NADIE, SI NO DE PROBLEMAS HEREDADOS COMO EJEMPLO, LOS LAUDOS QUE HAN TENIDO 

QUE REINSTALAR A PERSONAL POR ACTUACIONES DOLOSAS DE OTRAS 

ADMINISTRACIONES. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS LE COMENTA AL DELEGADO 

QUE TIENE LAS PUERTAS ABIERTAS PARA QUE JUNTOS CONTINÚEN REALIZANDO 

GESTIONES ANTE EL ESTADO Y EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE ESTA ADMINISTRACIÓN 

APOYARÁ A JOMULCO, DE IGUAL MANERA INVITA AL DELEGADO A LA JUNTA DE GOBIERNO 

DEL SIAPA. 

EL PROFESOR GERARDO DE JESÚS CÁRDENAS ROSAS, MENCIONA LA NECESIDAD DE 

QUERER DARLE ORDEN A TODO EL ASUNTO FINANCIERO QUE TIENE EL AYUNTAMIENTO, 

RECALCANDO EN ESPECIFICO A JOMULCO Y ALUDE AL ARTICULO 91 DE LA LEY MUNICIPAL  
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PARA EL ESTADO DE NAYARIT, ARTICULO 95 REFRIÉNDOSE A LAS FUNCIONES, 96, 97 Y 

ARTICULO 100 DE LA LEY MENCIONADA. 

EL DELEGADO GERARDO DE JESÚS CÁRDENAS ROSAS, PIDE TOMAR EN CUENTA QUE LO QUE 

ESTÁN SOLICITANDO SE ENCUENTRA EN EL MARCO DE LA LEY. 

EL C. FAUSTINO ROSAS CONSIDERA QUE TODA ADMINISTRACIÓN TIENE LOS MISMOS 

PROBLEMAS Y HABLA DE LA IMPORTANCIA DEL PERFIL DE LOS PROFESIONISTAS DE CADA 

ÁREA, LO QUE EVITARÍAN ALGUNAS COMPLICACIONES PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS, 

ASÍ MISMO, SEÑALA EL ARTICULO 62 DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT QUE 

INDICA LAS FACULTADES DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES Y PIDE APOYO DE LA DIRECCIÓN 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, YA QUE JOMULCO TAMBIÉN LO NECESITA; POR 

MENCIONAR UNA CALLE QUE FUE CERRADA EN LA LOCALIDAD DE JOMULCO Y QUIEREN 

SABER QUE HA SUCEDIDO AL RESPECTO Y TAMBIÉN CON LA RECAUDACIÓN PARA QUE SE 

INVIERTA EN SERVICIOS. 

LA REGIDORA LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ MENCIONA QUE ESTÁ TRANQUILA 

PORQUÉ ESTA ADMINISTRACIÓN SE ENCUENTRA AL CORRIENTE CON LOS PAGOS HACIA EL 

SAT Y SEÑALA QUE HACE UN AÑO SE TRATÓ UN REGLAMENTO DE AUTORIDADES 

AUXILIARES, SIN EMBARGO, NO SE LLEVÓ A TÉRMINO, SOLICITA A LA PRESIDENTA Y A LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS RETOMAR EL TEMA YA QUE ELLOS 

DEBIERON SER LOS QUE MANDARAN LLAMAR A LAS AUTORIDADES AUXILIARES PARA TOMAR 

EN CUENTA SU OPINIÓN. 

LA REGIDORA LIC. MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, COMENTA QUE HAY UNA 

NECESIDAD DIARIA EN JOMULCO SOBRE MATERIAL Y REFIERE EL ACTA DE CABILDO CON 

FECHA 31 DE ENERO 2022, DONDE SE MENCIONÓ QUE HABÍA ESA DISPONIBILIDAD PARA 

MEDIANTE REQUISICIONES, PUDIERAN SOLICITARLES LAS NECESIDADES PARA 

MEJORAMIENTO DE SUS FUNCIONES. SE HACE ALUSIÓN AL ARTICULO 100 DE LA LEY 

MUNICIPAL QUE DEJA MARGEN PARA TOMAR ACUERDOS Y MENCIONA QUE SE PLANTEAN 

COSAS QUE NO SE LLEVARON A CABO, DE IGUAL MANERA PLANTEA QUE POR LA CANTIDAD 

DE HABITANTES QUE TIENE JOMULCO, SE LE DEBE DE DAR UN SUBSIDIO AL DIF, PARA QUE 

NO PIDA MIGAJAS, O UNA O DOS DESPENSAS. 

LA REGIDORA LIC. MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ COMENTA QUE, RESPECTO A LA 

DESCENTRALIZACIÓN DEL SIAPA, NO CUMPLE CON CUBRIR TODOS SUS GASTOS, DEBIDO A 

QUE NOSOTROS A FINALES DEL AÑO PASADO PAGAMOS MÁS DE MEDIO MILLÓN DE LUZ Y SE 

REQUIERE HACER CONVOCATORIAS PUBLICAS PARA LOS PUESTOS DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO, YA QUE SE ENCUENTRAN FAMILIARES DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, COMO LA 

ESPOSA DE ADRIÁN Y LA MAMÁ DE LEONEL. 

EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS COMENTA QUE NO SE HA DEJADO SOLO A 

JOMULCO, YA QUE POR EJEMPLO, EN ESTA SESIÓN SE ESTÁ DANDO SOLUCIÓN A LA 

DELIMITACIÓN TERRITORIAL, OBRAS COMO LA DE LA CALLE GUERRERO, EL POZO DE AGUA, 

LAS TECHUMBRES Y LA CALLE PEDRO RAMOS Y SI LOS REGLAMENTOS SE ENCUENTRAN 

APEGADOS A LA LEY SE BUSQUE LA MANERA DE QUE SE PUEDAN CUMPLIR. 

LA REGIDORA PROF. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, REFIERE QUE NO SE HA DEJADO DE APOYAR 

A JOMULCO DANDO EJEMPLO EL SUBSIDIO QUE SE OTORGA AL DIF Y MENCIONA QUE EN EL 

PEDIR ESTÁ EL DAR Y CON TIEMPO SE DEBE REALIZAR LA GESTIÓN, DE SU PARTE NO HAY 

INCONVENIENTE RESPECTO A LA DELIMITACIÓN, SE ENCUENTRA EN LA MEJOR DISPOSICIÓN 

DE APOYAR. 

EL C. HUMBERTO, RETOMA LA SITUACIÓN DEL DIRECTOR DEL SIAPA Y PRESENTA UN RECIBO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PASADA QUE NO FUE REFLEJADA EN EL SISTEMA. 

LA CIUDADANA GENOVEVA ANDRADE, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN QUE APOYA AL 

DELEGADO, PIDE QUE SE REGLAMENTE LAS ACCIONES Y MENCIONA AL CENTRO 

COMUNITARIO DE JOMULCO DONDE SE DOTÓ DE HERRAMIENTAS Y DESAFORTUNADAMENTE 

FUE SAQUEADO, SE NECESITA DICHO MATERIAL PARA RECUPERAR LO YA INVENTARIADO. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS PIDE SE HAGA LA RELACIÓN 

DEL INVENTARIO Y SE LE HAGAN LLEGAR A LA SÍNDICO MUNICIPAL LIC. VANESSA ZÚÑIGA 

RAFAEL. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS FINALMENTE, SOLICITA A LA 

SECRETARIA LIC. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES, SE TURNE A LA COMISIÓN DE  
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GOBERNACIÓN, DESARROLLO URBANO Y A LA DE REGLAMENTACIÓN Y ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA QUE SE DISCUTA LO PLANTEADO Y SE ANALICE APEGADO A LA 

NORMA.  

UNA VEZ LEÍDA EL ACTA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, LE 

SOLICITA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SOMETA A VOTACIÓN EL PROYECTO DE 

DICTAMEN, AL CUAL SE TIENE LA SIGUIENTE VOTACIÓN: 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 

1.- ANTONIO CARRILLO RAMOS 

 

A FAVOR  

 

2.- VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 

A FAVOR 

 

3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 

A FAVOR 

 

4.-CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

 

A FAVOR 

 

5.-GERARDO MONCADA FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 

A FAVOR 

 

 

 

 

7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

 

A FAVOR 

 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 

FRANQUEZ 

 

A FAVOR 

 

9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

 

A FAVOR 

 

EN CONSECUENCIA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD 

SE DECLARA APROBADO EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EN CONSECUENCIA, SE 

DICTA EL SIGUIENTE ACUERDO: SE DECLARA APROBADO EL ACUERDO QUE ESTABLECE LA 

DELIMITACIÓN TERRITORIAL URBANA, ENTRE LA LOCALIDAD DE JOMULCO Y LA CABECERA 

MUNICIPAL DE JALA. SE ANEXA EL PLANO Y EL ACTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO A LA PRESENTE ACTA DE CABILDO. 

 

7.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE DECLARÓ 

FORMALMENTE CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON 

TREINTA Y NUEVE MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS.  

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

C. ANTONIO CARRILLO RAMOS 

PRESIDENTE 
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______________________________ 

C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

______________________________ 

C. DINORA ORTIZ ORTEGA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. GERARDO MONCADA FRÁNQUEZ 

REGIDOR 

 

______________________________ 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 

PÉREZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

C. MARÍA APOLINARIA  

AGUIRRE FRANQUEZ  

REGIDORA 

  

 

 

 

_____________________________________ 

C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

LA ULTIMAS DOS FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA 

NAYARIT. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT 

 
 

EN EL MUNICIPIO DE JALA, NAYARIT, SIENDO LAS VEINTE HORAS CON 
TREINTA Y TRES MINUTOS, DEL DÍA VEINTISIETE DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, REUNIDOS LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO EN CITA, EN EL RECINTO OFICIAL, SALA DE CABILDO, 
EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA VIGÉSIMA 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, PREVIA CONVOCATORIA HECHA 
PARA DICHO EFECTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ANTONIO CARRILLO 
RAMOS, LA SINDICO MUNICIPAL, LAS Y LOS REGIDORES EN LOS TÉRMINOS 
FIJADOS POR LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, EN SUS 
ARTÍCULOS 1,2,4 FRACCIÓN IX, 38 FRACCIÓN VI PÁRRAFO II, 49,50 
FRACCIÓN I, 51,54,55 FRACCIÓN III, 57, 58, 59,61 FRACCIÓN III, INCISO B,64 
FRACCIONES I, II Y III, 65 FRACCIÓN V, 70 FRACCIÓN I, 71 FRACCIÓN I, 73 
FRACCIÓN III, 110 PÁRRAFOS I, II Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL REFERIDO 
ORDENAMIENTO LEGAL; SESIÓN QUE SE LLEVARÁ BAJO EL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA 
1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

3. VALIDACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

4. PRESENTACIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 

2022, PARA SU REMISIÓN A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

5. PRESENTACIÓN ANTE EL HONORABLE CABILDO EL INFORME DE 

LABORES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE JALA. 

6. PRESENTACIÓN ANTE EL HONORABLE CABILDO EL INFORME DE 

LABORES DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO. 

7. ASUNTOS GENERALES 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
 

DESAHOGO 
1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL. 

RESPECTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITO A LA SECRETARIA REGISTRAR LA ASISTENCIA DE LAS Y 

LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONCLUIDO EL PASE DE LISTA LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO INFORMÓ DE LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. 

ANTONIO CARRILLO RAMOS, LA SÍNDICO LIC. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL Y 

LAS Y LOS CC. REGIDORES Y REGIDORAS; EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ, GERARDO MONCADA FRANQUEZ, GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, MARÍA 

APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ, 

DINORA ORTIZ ORTEGA, CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, UNA VEZ 

CONSTATADA LA ASISTENCIA DE NUEVE DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO 

DE JALA, NAYARIT SE DECLARA QUE HAY QUORUM LEGAL

1 
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EL PRESIDENTE HIZO LA DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y 
VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE ELLA EMANEN. 

 
 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN. 

CONTINUANDO CON LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA 
SECRETARIA LEER EL ORDEN DEL DÍA, EN SIGUIENTE TÉRMINO SOLICITA 
SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LAS Y LOS PRESENTES, EN 
CONSECUENCIA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 

 
3.- VALIDACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE MENCIONA QUE EN 

VIRTUD QUE EL ACTA FUE FIRMADA ANTERIORMENTE DEBIDO A QUE SE 

TENIA QUE SUBIR AL PORTAL DE TRANSPARENCIA SE DECLARA VALIDADA 

EL ACTA ANTERIOR. 

 

4.- PRESENTACIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022, 

PARA SU REMISIÓN A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT. 

EN SEGUIMIENTO AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE 
MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS SOLICITÓ A LA SECRETARIA 
DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, QUIÉN SOLICITÓ A LA TESORERA 
MUNICIPAL TUVIERA A BIEN EXPONER EL AVANCE DE GESTIÓN 
FINANCIERA. 
EL CONTADOR ALBERTO RAMÍREZ, QUIEN PRESENTA DE MANERA 
EXPLICITA EL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA. 
LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, COMENTA SOBRE 
SI EL PRESENTE INFORME VIENE DESGLOSADO POR DIRECCIONES O ESTÁ 
TODO INTEGRADO. POR EJEMPLO, PREGUNTA CUANTO LE GENERA 

NOMBRE SENTIDO DEL VOTO 

 
1.- ANTONIO CARRILLO RAMOS 

 
A FAVOR 

 
2.- VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

 
A FAVOR 

 
3.- DINORA ORTIZ ORTEGA 

 
A FAVOR 

 

4.-CARLOS ULISES JACOBO 
SOLÍS 

 
A FAVOR 

 

5.-GERARDO MONCADA 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 
6.- GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 

 
A FAVOR 

 

7.- LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

 
A FAVOR 

 

8.- MARÍA APOLINARIA AGUIRRE 
FRANQUEZ 

 
A FAVOR 

 

9.- EDWIN FRANCISCO VENTURA 
LÓPEZ 

 
A FAVOR 

 



 

23 
 

SEGURIDAD PÚBLICA Y SOLICITA LA POSIBILIDAD DE QUE SE PRESENTE 
POR ÁREAS. 
LA TESORERA MUNICIPAL RESPONDE QUE NO ES POSIBLE PRESENTARLO 
COMO LO SOLICITA, PERO SE LE HACEN LAS ACLARACIONES Y 
EXPLICACIONES POR PARTE DE SU EQUIPO, DE POR QUÉ EL DETALLE Y 
DEL POR QUÉ NO ES POSIBLE PRESENTARLO SEGMENTADO. 
LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA, PREGUNTA SOBRE CUÁNTO SE LE 
DA SUBSIDIO AL DIF, LE RESPONDEN QUE UN PROMEDIO DE $320,000.00 
MENSUALES. EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS COMENTA QUE, AUNQUE SE ESCUCHE MUCHO, EN REALIDAD LA 
MAYORIA DE ESE SUBSIDIO SE VA EN NÓMINA Y PARA OPERATIVIDAD ES 
MUY POCO LO QUE QUEDA. 
EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, PREGUNTA COMO VA CON 
LOS DATOS REALES DEL EJERCICIO FISCAL, CON REFERENCIA A EL MONTO 
ESTIMADO APROBADO AL INICIO DEL MISMO. 
EL CONTADOR RUBÉN ARCE, INFORMA QUE HASTA EL MOMENTO SE LLEVA 
UN 87 %, DE RECAUDACIÓN DE LO ESTIMADO Y SE COMPROMETE A 
HACERLES LLEGAR UN INFORME DETALLADO AL RESPECTO AL CABILDO 
SOBRE EL ESTATUS DE RECAUDACIÓN. 
FINALMENTE, EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO 
RAMOS, ORDENÓ LA REMISIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022, 
A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 

5.- PRESENTACIÓN ANTE EL HONORABLE CABILDO EL INFORME DE 

LABORES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE JALA. 

PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE         3 
SOLICITÓ A LA SECRETARIA DE CABILDO DESAHOGAR EL PUNTO, A LO QUE 

ELLA PIDIÓ A LOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

MUNICIPIO DE JALA DAR A CONOCER SU INFORME DE LABORES. 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE JALA Y LA EX TITULAR 

DE DICHA ÁREA DAN A CONOCER SU INFORME, UNA VEZ CONCLUIDO, SE 

ABRE LA LISTA DE ORADORES Y ORADORAS: 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, PREGUNTA ¿COMO 

SE CERCIORAN QUE LA INFORMACIÓN ENVIADA AL USUARIO QUE SOLICITA 

LA INFORMACIÓN, ES CORRECTA? 

LA ING. ANDREA YEDID IBARRA HERNÁNDEZ, CONTESTA QUE UNA VEZ QUE 

LLEGA LA SOLICITUD SE GIRA OFICIO A LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES Y 

CON TODA LA DOCUMENTACIÓN RECOPILADA SE CONTESTA. 

EL REGIDOR CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, MENCIONA QUE CADA ÁREA 

TIENE SUS ANEXOS Y ES NECESARIO QUE CUMPLAN EN TIEMPO Y FORMA, 

DE LA MISMA MANERA PIDE CUMPLIR COMO LO MARCA LA LEY, PARA QUE 

CUANDO UN USUARIO SOLICITE INFORMACIÓN, ESTÉ DISPONIBLE. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, 

RECONOCE EL ESFUERZO Y TRABAJO, Y SOLICITA QUE SE CUMPLA A 

CABALIDAD, QUIERE QUE EL MUNICIPIO SE RECONOZCA POR TENER LA 

MEJOR TRANSPARENCIA Y SE CUMPLA CON EL COMPROMISO CIUDADANO. 

UNA VEZ EXPUESTO EL INFORME POR PARTE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA, SE PASA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
6.- PRESENTACIÓN ANTE EL HONORABLE CABILDO EL INFORME DE 

LABORES DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO.
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PARA EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE 

SOLICITÓ A LA SECRETARIA DE CABILDO DESAHOGAR EL PUNTO, A LO QUE 

ELLA PIDIÓ AL CONTRALOR MUNICIPAL DAR A CONOCER SU INFORME DE 

LABORES. 

UNA VEZ EXPUESTO EL INFORME POR PARTE DEL CONTRALOR MUNICIPAL, 

SE ABRE LA LISTA DE ORADORES Y ORADORAS. 

EL REGIDOR GERARDO MONCADA FRANQUEZ, PREGUNTA ¿SI LAS ÁREAS 

HAN SALIDO BIEN DE SUS AUDITORIAS? 

EL CONTRALOR MUNICIPAL CONTESTA QUE LAS OBSERVACIONES 

FRECUENTES ES QUE FALTAN REGLAMENTOS, FALTA PERSONAL, Y NO SE 

CUMPLEN LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ COMENTA AL 

CONTRALOR QUE, DENTRO DE SUS FUNCIONE EN EL ARTICULO 119 

FRACCIÓN 6 ESTABLECE QUE DEBE PRESENTAR UN INFORME BIMESTRAL 

Y CUESTIONA PORQUE NO HABÍA DADO INFORME ANTES. 

EL CONTRALOR MUNICIPAL MENCIONA QUE FRACCIONES ANTES 

ESTABLECE QUE ES POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y NO SE 

HABÍA REALIZADO PORQUE NO SE HABÍA FIJADO UNA RUTA AL RESPECTO. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, INSTRUYE 

AL CONTRALOR PARA QUE PRESENTE UN INFORME BIMESTRAL POR 

ESCRITO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, SE DE A CONOCER AL 

CABILDO. 

LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ PREGUNTA SI HA 

CUMPLIDO A CABALIDAD SU FUNCIÓN VIGILAR Y REVISAR LA CORRECTA 

APLICACIÓN DE LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A INGRESOS Y 4 
EGRESOS. 

EL CONTRALOR MUNICIPAL MENCIONA QUE SE REVISAN LOS PROCESOS, 

PÓLIZAS Y SE HACEN OBSERVACIONES Y CUANDO SE REALIZÓ LA 

AUDITORIA A TESORERÍA, SE REALIZÓ LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE. 

LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA, COMENTA QUE EN EL ARTICULO 119 

FRACCIÓN XII, MENCIONA LA REVISIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA Y CUESTIONA AL CONTRALOR SI EFECTIVAMENTE REVISA 

COMO ESTABLECE SU OBLIGACIÓN. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, 

RECONOCE EL TRABAJO Y ESFUERZO DEL CONTRALOR Y SU EQUIPO Y 

COMENTA QUE DESEA SER EJEMPLO ESTATAL, POR LO QUE LE ENCARGA 

AL CONTRALOR CUMPLIR CON SUS FUNCIONES A CABALIDAD. 

 
7.- ASUNTOS GENERALES. EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, SOLICITA A LA 
SECRETARIA LIC. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 
DESAHOGARLO. 
LA SINDICO MUNICIPAL VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, SOLICITA QUE LAS 
SESIONES DE CABILDO SEAN POR LA MAÑANA Y COINCIDA CON LAS 
ACTIVIDADES DIARIAS, YA QUE CONSIDERA QUE TODOS TENEMOS 
DERECHO A DESCANSAR, A LO QUE LA REGIDORA GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
COMENTA QUE NO TIENE INCONVENIENTE, PERO QUE TODO ES TRABAJO 
Y SE DEBE HACER EL ESFUERZO. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. 
ANTONIO CARRILLO RAMOS, POR SU PARTE, COMENTA QUE NO TIENE 
INCONVENIENTE, SIN EMBARGO, EXPONE QUE SE COMPLICARÍA POR LA 
OPERATIVIDAD DIARIA DEL AYUNTAMIENTO. 
LA REGIDORA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, PROPONE QUE DICHO 
PLANTEAMIENTO SE SOMETA A VOTACIÓN DE ACUERDO ART 24 INCISO B 
DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
UNA VEZ SOMETIDO A VOTACIÓN EL RESULTADO FUE EL SIGUIENTE: 
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4 A FAVOR QUE SE REALICEN EN LA MAÑANA 

5 A FAVOR QUE SE REALICEN EN LA MAÑANA O TARDE 

 
LA SINDICO VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL, INFORMA AL CABILDO QUE LLEGÓ 
UNA NOTIFICACIÓN EL 21 DE OCTUBRE POR PARTE DE LA PROCURADURÍA 
ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y TIENE 15 DÍAS PARA DAR 
RESPUESTA Y DAR UNA SOLUCIÓN AL PROBLEMA DEL RELLENO 
SANITARIO, AL RESPECTO COMENTA QUE SE REUNIÓ CON LOS SÍNDICOS 
DE LOS MUNICIPIOS INVOLUCRADOS EN EL RELLENO SANITARIO, DEBIDO 
A QUE SE HIZO UNA LLAMADA DE ATENCIÓN POR PARTE DE LA 
SECRETARIA ANTES MENCIONADA YA QUE EL RELLENO SANITARIO NO 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS, COMO TAL. 

 
EL REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, COMENTA SOBRE LA 
SOLICITUD QUE HACE LA CIUDADANA CLAUDIA DELGADO, SOBRE LA 
ALCANTARILLA QUE SE INSTALÓ EN EL BOULEVARD, SOBRE QUE SE LE 
PONGA UN MATERIAL QUE AMORTIGÜE EL RUIDO QUE HACE POR EL PASO 
DE LOS VEHÍCULOS. POR OTRA PARTE, EL REGIDOR EDWIN FRANCISCO 
VENTURA LÓPEZ, COMENTA QUE SE ENCONTRÓ A LOS TAXISTAS Y QUE LE 
INFORMARON SOBRE UN ACUERDO DE HACERLES LLEGAR UN OLIVO 
NEGRO PARA PLANTARLO EN SU BASE, A LO QUE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, INSTRUYE A SECRETARIA 
PARA QUE POR SU CONDUCTO SE LES HAGA LLEGAR EL OLIVO NEGRO. 
FINALMENTE, EL REGIDOR EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ, SOLICITA 
LA AGENDA DE SESIONES DE CABILDO QUE RESTAN EN ESTE AÑO. 

 

LA REGIDORA PROFESORA GRISELDA ORTIZ GÓMEZ, MENCIONA UN 
PLANTEAMIENTO YA EXPUESTO ANTERIORMENTE, SOBRE UN PUESTO DE 
ELOTES QUE DEJAN LA BASURA REGADA. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MTRO. ANTONIO CARRILLO RAMOS, 
RECONOCE A LAS PIZZERÍAS QUE DESPUÉS DE UNA REUNIÓN EN LA QUE 
LES SOLICITÓ RESPONSABILIZARSE DE SUS RESIDUOS, HASTA EL 
MOMENTO HAN RESPETADO Y CUMPLIDO CON DICHO ACUERDO, POR LO 
QUE INDICA A LA SECRETARIA INTEGRAR UNA COMISIÓN CON 
DESARROLLO URBANO, SALUD, SERVICIOS PÚBLICOS, SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL PARA VISITAR LOS ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES Y GENERAR CONCIENCIA. 
LA REGIDORA LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ, MENCIONA QUE 
HICIERON ASEO EN PANTEONES DE LA MESETA, POR DEL DÍA DE MUERTOS 
Y SE DIERON CUENTA DE QUE SE ENCONTRABAN MUY DESCUIDADOS 
ESPECÍFICAMENTE EN ROSA BLANCA Y FCO. I. MADERO, POR LO QUE 
SOLICITA REASIGNAR PERSONAL PARA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
DICHOS PANTEONES; SOLICITA TAMBIÉN APOYO CON LÁMPARAS PARA 
ILUMINAR PRINCIPALMENTE EL CENTRO DE LAS COMUNIDADES MÁS 
TRANSITADAS. 
LA REGIDORA MARÍA APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, INFORMA QUE 
SOLO HAY DOS TRABAJADORES EN NOMINA EN COAPAN, LOS CUALES NO 
SE DAN ABASTO PARA LAS NECESIDADES DE LIMPIEZA DE LA COMUNIDAD 
Y COMENTA QUE RESPECTO A LA GESTIÓN DE DIVEMEX NO SE HA DADO 
SEGUIMIENTO AL TEMA DE LA CARRETERA Y CONSIDERA QUE ES 
IMPORTANTE RETOMARLO; FINALMENTE MENCIONA SOBRE LA NECESIDAD 
QUE SE SIGUE TENIENDO EN LA COMUNIDAD DE COAPAN SOBRE AMPLIAR 
EL TERRENO DEL PANTEÓN DE LA COMUNIDAD. 
LA REGIDORA DINORA ORTIZ ORTEGA, COMENTA SOBRE UNA DENUNCIA 
DE UN CIUDADANO RESPECTO AL ESTACIONAMIENTO DE TAXIS QUE SE 
ENCUENTRA JUNTO A LA FARMACIA DE LA CALLE HIDALGO ESQUINA CON 
MÉXICO, A LO QUE EL PRESIDENTE INDICA A LA SECRETARIA VER EL TEMA 
CON LA DELEGADA DE MOVILIDAD PARA QUE LE DE ATENCIÓN Y SE 
BUSQUEN LOS ACUERDOS CON LOS TAXISTAS, PARA QUE SE DEJE LIBRE 
UN CAJÓN QUE DE ACCESO A LA FARMACIA.
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8.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, 
SE DECLARÓ FORMALMENTE CLAUSURADA LA SESIÓN DE CABILDO, 
SIENDO LAS CERO HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
 
 
 
 
 
 

 

C. ANTONIO CARRILLO RAMOS 
PRESIDENTE 
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C. VANESSA ZÚÑIGA RAFAEL 

SINDICO 

 
C. DINORA ORTIZ ORTEGA 

REGIDORA 

 
 
 
 

 
C. EDWIN FRANCISCO VENTURA 

LÓPEZ 
REGIDOR 

 
 
 
 

 
C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS 

REGIDOR 

 
 
 
 

C. GERARDO MONCADA 
FRANQUEZ 
REGIDOR 

 
 
 
 

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ 
REGIDORA 

 
 
 

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA 
PÉREZ 

REGIDORA 

 
 
 

C. MARÍA APOLINARIA 
AGUIRRE FRANQUEZ 

REGIDORA 
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C. MAGDALIA ELIZABETH IBARRA 
PALOMARES SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA ULTIMAS DOS FOJAS DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE 
LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H. 
XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA NAYARIT. 
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C. ANTONIO CARRILLO RAMOS
PRESIDENTE

C. VANESSA ZUÑIGA RAFAEL
SÍNDICA

C. DINORA ORTIZ ORTEGA
REGIDORA

C. EDWIN FRANCISCO VENTURA LÓPEZ
REGIDOR

C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS
REGIDOR

C. GERARDO MONCADA FRÁNQUEZ
REGIDOR

C. GRISELDA ORTIZ GÓMEZ
REGIDORA

C. LUCERO ELIZABETH SANTANA PÉREZ
REGIDORA

C. MARIA APOLINARIA AGUIRRE FRÁNQUEZ
REGIDORA

C.MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT.

CABILDO

PALACIO MUNICIPAL S/N.
JALA, NAYARIT.
TELS.: 
(324) 276 0003 Y (324) 276 0448.
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